RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000814, Ent. N° 2177/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativos a la solicitud de intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Anticipos de Tesorería”, por concepto de Asistencia Financiera a la Comisión Honoraria del Patronato del psicópata;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas obligaciones se ajustan al siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afec
	 Importe $
	Concepto
	Período

	29
	Oblig.
	318
	48:960.287
	Asistencia Financiera Com. Honoraria del Patronato del Psicópata
	Ener/14

	29
	Oblig.
	319
	48:960.287
	Asistencia Financiera Com. Honoraria del Patronato del Psicópata
	Feb/14


 2) que las erogaciones se  atenderán con cargo al Inciso 29, “Administración de Servicios de Salud del Estado”, UE 068 “Administración de Servicios de Salud del Estado”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que  corresponde registrar todas las operaciones mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);
 2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización Anticipos de Tesorería” por los importes y conceptos referidos, a efectos de su registración en el SIIF;

2)  Devolver los antecedentes a la Administración de Servicios de Salud del  Estado.
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